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CONTRATO CERRADO PARA EL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO, Y POR LA OTRA, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL 
ARRENDADOR", REPRESENTADA POR EL C. CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ GARCÍA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMIRÁ "LAS PARTES", AL TENER DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "CENTROGEO" declara que: 

1.1 "CENTROGEO" pertenece a la Admin istración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 3° Fracción II y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, constituida como Asociación Civil, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 53,441 , de fecha 25 de febrero de 1980, pasada ante la Fe del Lic. 
Alfonso Román, Notario Público 134 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Personas Morales Civiles de la Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Real No. 1958, 
el día 24 de Junio de 1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de Agosto de 1979, se autorizó la participación Estatal en dicha 
Asociación. Conforme al Testimonio de Protocolización del Acta De Asamblea General 
Extraordinaria Número 147,456 del dieciocho de Octubre del dos mil diecisiete, ante la Fe del 
Notario el Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, en ella se realiza el cambio de denominación de la 
Sociedad a Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, seguida de las 
palabras Asociación Civil, abreviatura A.C. y la Reforma de sus estatutos sociales, es una 
Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3° fracción 
11 y 46 Último párrafo de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Testimonio de la Escritura Pública Número 148,533, de fecha 
12 de julio de 2018, otorgada ante la Fe del Licenciado Ignacio Soto y Anda, Titular de la 
Notaría número 129, con ejercicio en la Ciudad de México, el LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTÍNEZ, Director de Administración, es un servidor público adscrito a la misma 
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con el artículo 84, séptimo párrafo del "El Reglamento" suscribe el presente 
instrumento, la designación que le otorgó, suscribe el presente instrumento el LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTiNEZ, Director de Administración, con R.F.C GOMO 1G0 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público que lo haya designado 
para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de excepción a la 
licitación pública, en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de CentroGeo, mediante acuerdo 04EXTRORD23-5, realizado al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 26, fracción 111 y 41, fracción 111 de "LA LEY" y "EL 
REGLAMENTO". 

1.5 "CENTROGEO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 310F DE FECHA 
11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 emitido y con autorización de la Dirección de Administración. 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes Nº CIG800225SM4. 

1.7 Tiene establecido su domicilio en CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14240, CDMX mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

11. "EL ARRENDADOR" declara que: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Constitutiva número 
Cincuenta mil doscientos cuarenta y nueve de fecha 21 de julio del año 2004, otorgada ante 
la fe del Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público Número Noventa y 
Seis de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, denominada Jet Van Car Rental, S.A. de 
C.V. , cuyo objeto social es entre otros, el arrendamiento de vehículos, camionetas, camiones, 
motocicletas y de cualquier vehículo en general para el transporte de personas y de carga y 
con chofer, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal 
bajo el folio mercantil número trescientos veinticuatro mil veintiséis de fecha 27 de agosto del 
2004. 

11.2 El C. Cuauhtémoc Velázquez García, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con Escritura Constitutiva número Cincuenta mil doscientos cuarenta y nueve de 
fecha 21 de julio del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán 
Baldares, Notario Público Número Noventa y Seis de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado 
en forma alguna. 

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes JCR-040721-NU2. 
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11.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme 
a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente. 

11.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Pensilvania número 31, local 1, Colonia Ampliación 
Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

111. De "LAS PARTES": 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL ARRENDADOR" acepta y se obliga a proporcionar a "CENTROGEO" la prestación el 
arrendamiento de 2 vehículos, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
Anexo 1: Especificaciones técnicas que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

"CENTROGEO" conviene con el "EL ARRENDADOR" que el monto total como contraprestación 
por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $429,150.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) más impuestos que asciende a 
$68,664.00 (SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), lo que hace un total de $497,814.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) 

EJERCICIO MONTO SIN IMPUESTOS 
FISCAL 

$85,830.00 
2023 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 
$343,320.00 

2024 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 

M.N.) 
TOTAL: $429,150.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N) 
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MONTO CON IMPUESTOS 

$99,562.80 
(NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) 

$398,251.20 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

20/100 M.N.) 
$497,814.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE 
PESOS 00/100 M.N. 

20 23 
Francisco 
vmA 



Ce trc Geo 
Ccn!rudf" ln..-.~1I,a<>d6" en 

Clrnd.u d ¡ ,.,!o,m.-cloo ~ocip-c:lol. A ( 

CENTROGEO-AD-F-09-022-2023 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS 
FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente "CENTROGEO", conforme 
al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "CENTROGEO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LAS PARTES" convienen que el arrendamiento de vehículos objeto de este contrato, se pagarán 
por "CENTROGEO" en exhibiciones mensuales por la cantidad de $28,610.00 (VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 11/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado (IVA). 

"CENTROGEO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" que forma parte 
integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "CENTROGEO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato. 

El CFDI o factu ra electrónica deberá ser presentada en archivos PDF y XML, por correo electrónico 
a facturas@centrogeo.edu.mx. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL ARRENDADOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL ARRENDADOR" 
deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLASE 

, del banco:  
, a nombre de "Jet Van Car Renta!, S.A. de C.V.", en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago. 
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"EL ARRENDADOR" deberá presentar la información y documentación "CENTROGEO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
"CENTROGEO". 

El pago de los bienes objeto del arrendamiento recibido, quedará condicionado al pago que "EL 
ARRENDADOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 

El arrendamiento de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "CENTROGEO" en el "ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el "ANEXO 1: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en los bienes 
del arrendamiento objeto del presente contrato o incumplimiento en las especificaciones técnicas, 
"EL ARRENDADOR" contará con un plazo de 1 O días para la sustitución o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
"CENTROGEO". 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 04 de octubre de 
2023 al 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "CENTROGEO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes del arrendamiento objeto de este contrato, de 
conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen 
en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"CENTROGEO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de "EL ARRENDADOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "CENTROGEO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "CENTROGEO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual "EL ARRENDADOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"CENTROGEO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO. 

"EL ARRENDADOR" se obliga con "CENTROGEO" a entregar al inicio del arrendamiento, una 
garantía de calidad de los bienes arrendados por los 15 meses, la cual se constituirá conforme a 
lo indicado en la convocatoria, pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los 
artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA. GARANTÍA 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción 11 , 49, fracción I de la "LAASSP"; 85, fracción 111, y 103 de 
su Reglamento "EL ARRENDADOR" se obliga a constituir una garantía indivisible y en este caso 
se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD, por un importe 
equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "CENTROGEO", a más tardar dentro de los 1 O días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL ARRENDADOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "CENTROGEO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
ARRENDADOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "CENTROGEO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
ARRENDADOR" se obliga a entregar a "CENTROGEO", dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL ARRENDADOR" cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "CENTROGEO" a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por 
"CENTROGEO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL ARRENDADOR". 

"EL ARRENDADOR", se obliga a: 

a) Conceder el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, en los plazos acordados 
en el presente contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "CENTROGEO" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplímiento del presente contrato. • 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, .de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
"LAASSP". 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO" 

"CENTROGEO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL ARRENDADOR" lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

a) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
b) Extender a "EL ARRENDADOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cump]an éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DEL ARRENDAMIENTO 

"CENTROGEO" designa como Administrador del presente contrato al Lic. Ornar Francisco 
Gómez Martínez, con RFC GOMO801 00JIG0, Director de Administración y la C. Alma Delia 
Cabrera Zavala, con RFC CAZA790705SC9 quienes darán seguimiento y verificarán el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes materia del arrendamiento se tendrán por recibidos, previa revisión del administrador 
del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y, en su caso, en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 

"CENTROGEO", a través del administrador del contrato, rechazará aquellos bienes en 
arrendamiento, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus 
Anexos, obligándose "EL ARRENDADOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "CENTROGEO", sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"CENTROGEO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar aquellos bienes en 
arrendamiento que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en 
este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deduq::iones al pago 
que procedan, y reposición de los mismos, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"CENTROGEO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra _"EL ARRENDADOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los bienes en 
arrendamiento. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL 
ARRENDADOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL ARRENDADOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
"CENTROGEO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 
DÍAS posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
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En caso que "EL ARRENDADOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes materia del arrendamiento, objeto del presente contrato conforme a 
lo establecido en el ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS parte integral del presente 
contrato, "CENTROGEO" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 1%, por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no dados en 
arrendamiento, de conformidad con este instrumento legal y su.s respectivos anexos .. 

\ 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 posteriores al atraso en el cumplimiento de la 

• obligación de que se trate. 

El pago del arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
ARRENDADOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los bienes materia de arrendamiento en términos de las disposiciones jurf dicas 
aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantfa 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del veinte por ciento del monto total del contrato. 

Cuando "EL ARRENDADOR" quede exceptuado de la presentación de la garantf a de 
cumplimiento, en los supuestos previstos en la "LAASSP", el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del (20%) veinte por ciento del monto de los 
bienes en arrendamiento fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

"EL ARRENDADOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que "EL ARRENDADOR" 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

"EL ARRENDADOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para efectuar el arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el "ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" del presente contrato 

"EL ARRENDADOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para efectuar el arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el "ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL ARRENDADOR", mismos que no serán repercutidos 
a "CENTROGEO". 

"CENTROGEO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

EL ARRENDADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"CENTROGEO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL ARRENDADOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "CENTROGEO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "CENTROGEO", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL ARRENDADOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
"CENTROGEO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil , 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que "CENTROGEO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos 
"EL ARRENDADOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Per_sonales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL ARRENDADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

Asimismo "EL ARRENDADOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"CENTROGEO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes arrendados originalmente y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a "CENTROGEO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "CENTROGEO", ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "CENTROGEO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
"EL ARRENDADOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a "EL ARRENDADOR" la parte proporcional de los bienes 
efectivamente arrendados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 

"CENTROGEO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL 
ARRENDADOR" incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato 

e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil , o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por 
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento. 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "CENTROGEO" en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

1) Impedir el desempeño normal de labores de "CENTROGEO"; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato. "CENTROGEO" comunicará por escrito a "EL 
ARRENDADOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "CENTROGEO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
ARRENDADOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a "EL ARRENDADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "CENTROGEO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de "EL ARRENDADOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "CENTROGEO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"CENTROGEO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"CENTROGEO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "CENTROGEO" elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "CENTROGEO" establecerá con "EL ARRENDADOR", otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
"LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio· modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "CENTROGEO" quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL ARRENDADOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "LAASSP" . . 

Los. intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "CENTROGEO". 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL ARRENDADOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a "CENTROGEO" respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar· sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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"EL ARRENDADOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
"CENTROGEO", así como en la ejecución del arrendamiento. 

Para cualquier caso no previsto, "EL ARRENDADOR" exime expresamente a "CENTROGEO" 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "CENTROGEO" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL ARRENDADOR", en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a "CENTROGEO", EL ARRENDADOR" queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por 
lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el arrendamiento objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando e resamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enterados e las c secuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el pres nte instr ent jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en dos tantos en la Ciudad de M xico el 04 e oct bre de 2023. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO 
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ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

,~~ 
~qE¡;Hf~tUL@ 

-> caz ~ental 

ANEXO TÉCNICO 
ARRENDAMIENTO VEHICULAR PARA CENTROGEO 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROGEO 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
CENTROGEO 
PRESENTE. 

EL QUE SUSCRIBE C. CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ GARCÍA, manifiesto conocer todos sus 
puntos y clausulas del ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, "ARRENDAMIENTO VEHICULAR PARA 
CENTROGEO. 

l. OBJETO DEL SERVICIO 

Arrendamiento de vehículos para CENTROGEO que se enlisla a conlinuac1ón: 

Vehlculo-­

____ Cc.cAcc.MIONETA SUV 7 PASAJEROS 

SCDAN 

Cantidad 
1 

Concepto 

"Especificaciones Técnicas" 

Tipo de Vohfculo 
CAMIONETA SUV 7 PASAJEROS 

tlo ""5;;Pue,~ 4 s.m c.onutera, ca~~la 
No75• Cilindros 4 

SE0A~N~-----t 
4 Sin con.,1de,a, CJ1ueta 

A,re acon~d,~c,~on~ad-:-o------+------=s,-; --+------:-,-------< 
s,-Uarita de refacelón Si 

Plazas o_ ~~,o~ ___ 7 
Rendurnenlo de combushb'P. Como min1rño 9 5 kmll --Corno mínimo 17 O k11úl--

5 

Polenc1a 

S"9uridad (mln,ma) 

Transm,s,ón 
Radio AM1n.1 
[s~s lal1Hales 
Equipo 

R.F.C.: JCR 040721-NU2 

DOMIC ILIO FISCAL 
CAll. Mtx,co lACUBA ,~o. 1073 

COI . 1 IUI< I IAI' AN 
ALCALDÍA MIGUI l IIIDALGO 

<.P. 11190, CIUDAD DI lvtl XK O 
111 \, 15'.>) ',544 4 104, 5~44 d:\ 1 f 

[comblnad_!1l_y en adelanle _ jomb,n_ado) y !.'!._adolanle 
Como m1n11no 150 tlP y en Corno mínimo 105 HP y en 

adetanlo adelante 
Gasohna GasoHna 

ABS-cmluroñeS de segu11dad ABS c1nlu1on,r,s de 11eg11ndad 
bolsas de aire frontales para bolsas de aire trnntales para 

cond~~~:mJ~~sa~e~•~º---+---c~on=du~c~,c;l~~anLu~:c'/~•~•~•º~---t 

~ ~ 
De,achDe i.zqu.e,do -- De,echo e 1zqme1do--

No a_ellca No aplica 
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~w}¡ei.f;!";/plif,_® 
L> e~ ~ental 

Caoacldad de Ca,aa No aplica No aollca 
Dirección Aslslida, Hidráulica, Eléclrlca o Hidráulica, Eléclrlca o aslsllda 

Electrónica 
Accesorios Galo, llave de birlos. tapetes, Gato, llave de birlos, triángulos de 

triángulos de seguridad (2), extintor segundad (2), extintor y cables 
y cables pasa corriente pasa corriente 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Para la realización del servicio objeto del presente Anexo, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., 
en caso de resultar adjudicado atenderá lo siguiente: 

11.1. Entrega de tos vehlcutos. 

11.1.1. La entrega de cada vehlculo por parte de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso 
de resultar adjudicado, se realizará en los lugares y plazos establecidos en el contrato, no 
debiendo ser estos últimos, mayores a 20 (veinte) días hábiles a partir de la notificación de la 
adjudicación correspondiente. 

11.1.2. Los vehiculos entregados deberán ser modelos 2020 o 2023, y encontrarse disponibles en 
el mercado. 

11.1 .3. Por lo que se refiere a los vehículos adicionales que se podrán solicitar dentro de la 
vigencia del contrato, y se encuentren dentro de los montos autorizados o formen parte de tos 
convenios modificatorios, deberán sujetarse a los siguientes modelos: 

1. Para el año 2023 - modelos 2023 o en su caso, modelos 2024. 
2. Para el año 2024 - modelos 2024 o en su caso, modelos 2025. 

11.1.4. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado proporcionará a la 
entrega de los vehículos, en formato electrónico (PDF y Excel), los siguientes datos: 

a) Número de Expediente. 
b) Marca del Vehículo. 
c) Submarca del Vehículo. 
d) Tipo. 
e) Modelo. 
f) No. de serie. 
g) No. de motor, en su caso. 
h) No. de matricula o permiso para circular. 
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j) Número de cilindros. 
k) Transmisión. 
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m) Verificación vehicular (en las entidades federativas que aplique). 
n) Guia para la atención de siniestros. 
o) Póliza de Seguro (cobertura amplia). 
p} Equipamiento 
q} Fotografías (Frontal, laterales izquierda y derecha, trasera, motor y odómetro). 
r) Manual de mantenimiento por tipo de vehículo. 
s) Kilometraje, conforme a la regla indicada en el numeral 11.1.6 de las presentes ETAS. 

11.1 .5. En los casos en que JET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C. V., en caso de resultar adjudicado, 
tenga que reponer alguna unidad, esta deberá ser nueva y cumplir con todas las condiciones 
inherentes a los vehículos de la entrega inicial. 

11.1 .6. Al inicio de la prestación del servicio y en las solicitudes adicionales de unidades nuevas, 
se deberán entregar los vehículos con un recorrido máximo de 150 km (ciento cincuenta 
kilómetros) en la Ciudad de México; y en el Interior de la República, el kilometraje que resulte de 
la distancia existente entre la Ciudad de México y el destino final más un 10% de variación 
adicional. 

11.1.7. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado proporcionará una 
o más opciones de color para las unidades a entregar. 

11.1 .8. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado efectuará el pago 
de impuestos y derechos vehiculares federales, locales, placas de circulación de la Ciudad de 
México o de cualquier Entidad Federativa que permita la libre circulación las 24 horas del día en 
la Entidad donde se asigne el vehículo y en su caso, las verificaciones vehiculares conforme a 
su asignación, durante la vigencia del contrato especifico. 

11.1.9. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado entregará un 
expediente por unidad, con la documentación necesaria tanto legal, fiscal, vial (ta~eta de 
circulación, engomado), ambiental (verificación vehicular) y de seguros (póliza vigente), para su 
libre circulación en territorio nacional, tomando en cuenta los lugares de entrega de los vehículos 
para efectos del pago de impuestos, derechos, placas y en su caso, permisos de circulación, los 
cuales deberán tener una vigencia total de hasta por 60 (sesenta) dias, equivalente a 2 (dos) 
permisos de 30 (treinta) dias cada uno. 

11.1 . 10. JET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado entregará la llave 
original y su duplicado al momento de la entrega del vehículo. 
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11.1.11. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado entregará en cada 
unidad como mínimo, cuando el fabricante no lo incluya, extintor, gato, cables pasa corriente, 
llave de birlos, tapetes y reflejantes de emergencia. (La herramienta deberá corresponder a las 
particularidades propias de cada vehículo y de acuerdo a las especificaciones del fabricante). 

11.1.12. El servicio considerará kilometraje ilimitado. 

11.2. Conservación de los vehículos. 

11.2.1. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado realizará el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades conforme al manual del fabricante o 
cuando sea necesario, así como, la revisión y/o reemplazo de neumáticos cuando asi se 
requiera, sin límite de kilometraje, monto y/o frecuencia. 

11.2.2. La revisión y/o cambio de neumáticos referido, con antelación podrá realizarse a solici tud 
del área administradora del contrato de CentroGeo. 

El criterio que aplicará para el cambio de neumáticos es el siguiente: cuando el dibujo sea menor 
a 1.5 milímetros de profundidad o si el neumático posee testigo de desgaste que lo señale, 
deberá ser reemplazado de forma inmediata o por cualquier otro daño visible. El cambio de 
neumáticos será de acuerdo al desgaste normal de uso del vehículo, garantizando el correcto 
funcionamiento de la unidad. 

11.2.3. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado podrá acordar la 
fecha y hora para recoger y entregar los vehículos que requieran mantenimiento preventivo y 
correctivo. Este plazo no deberá exceder las 48 horas siguientes a partir de la solicitud y el plazo 
para la entrega no podrá exceder los 3 (tres) días naturales siguientes a su recolección. 

En los casos de los numerales 11.2.1 . y 11.2.2. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado garantizará que los vehiculos estén en óptimas condiciones de operación, 
mediante la atención y mantenimiento preventivo y correctivo, en agencias, talleres propios o 
talleres con los cuales mantenga relación contractual o vinculo comercial. 

11.2.4. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado se compromete a 
que, al término del mantenimiento, entregará el vehículo totalmente limpio en su interior y exterior 
(sin considerar lavado de vestiduras), sin costo alguno. 

11.2.5. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado se hará responsable 
del vehículo que ingrese a la agencia o taller especializado para su mantenimiento hasta su 
entrega, por lo que deberá responder por los daños, descomposturas, golpes, rayones, robos de 
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accesorios y equipo de sonido, herramienta y aquello que resulte contrario al inventario que se 
levante al momento de su recepción. 

En caso de que el vehículo entregado presente alguna deficiencia en su funcionamiento, se 
considerara un servicio no prestado, razón por la cual, se aplicara la deductiva señalada en el 
presente anexo, por incumplimiento en el mantenimiento, la cual sera contabilizada desde el 
momento en que el vehículo sea ingresado por primera vez a la agencia o al taller, motivo de 
este evento. 

De conformidad a la descripción de "EL SERVICIO", no se consideran erogaciones por parte de 
CentroGeo por conceptos de pérdida de garantía del vehículo, reparaciones mayores o cualquier 
otro gasto hacia los vehículos. 

11.2.6. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resullar adjudicado repondra por el 
robo o pérdida, las autopartes de los vehículos objeto del servicio contratado, sin costo para 
CentroGeo. 

11.2.7. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado sustituira los 
neumaticos y rines de los vehículos, objeto del servicio contratado, siempre que estos se vean 
afectados a consecuencia de un robo, sin costo para CentroGeo. 

11.2.8. JET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C.V .. en caso de resultar adjudicado repondra los 
documentos requeridos para la circulación vehicular de la unidad. por la pérdida, robo, extravío 
o vencimiento de los mismos. 

En los casos de los numerales 11.2.6., 11.2.7. y 11.2.8., sera obligación de CentroGeo, a través de 
la persona que designe. realizar el levantamiento del acta de hechos o denuncia ante la autoridad 
competente a efecto de proceder a la reparación de los daños por parte de JET VAN CAR 
RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, y en su caso, al reclamo de los mismos 
para su atención a la compañía aseguradora. Lo anterior con la asesoría y apoyo en todo 
momento por parte de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V .. en caso de resultar adjudicado. 

11.3. De los Seguros. 

11.3.1. Los vehículos que otorgue en arrendamiento JET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C.V .. en 
caso de resultar adjudicado, contaran con seguro de cobertura amplia con asistencia jurídica y 
auxilio vial, con garantía de cumplimiento de un tiempo de respuesta maxirna de 2 (dos) horas 
en la Ciudad de México, Área Metropolitana y 4 (cuatro) horas en el resto de las entidades 
federativas, durante la vigencia del contrato, y que como mínimo cubra lo siguiente: 

• Cobertura amplia. 
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• Asistencia legal y trámite de fianza. 
• Defensa legal por $600,000.00*. 
• Daños a terceros, por $2'000,000.00* por evento. 
• Seguro de gastos médicos para los ocupantes por $500,000.00* de límite por 

evento y como un Límite Único y Combinado, por el total de los ocupantes. 
• Cobertura de muerte accidental por 6000 UMAS* vigentes al momento del 

siniestro, por persona. 
• Pérdidas orgánicas por $200,000.00* por persona. 
• Gastos funerarios de los ocupantes que fallezcan durante un siniestro de los 

vehículos objeto de "EL SERVICIO" contratado, por 500 UMAS* vigentes al 
momento del siniestro, por ocupante. 

• Cobertura por robo de la unidad o pérdida total. 
• Cobertura por robo o pérdida de autopartes. 
• Reposición de cristales. 
• Traslados de grúa a los talleres autorizados o ciudades más cercanas sin 

limite de kilometraje y sin cargo adicional para las Dependencias o Entidades. 
• Auxilio vial en los siguientes casos: 

Siniestros. 
Descomposturas. 
Falta de combustible. 
Neumático averiado. 
Apertúra de vehículo, por olvido de llaves dentro de la unidad. 

• Cobertura complementaria al vehículo por inundación, vandalismo, temblor, 
explosión, cualquier otra causa, incluido sin deducible. 

•Montos mínimos requeridos, expresados en Moneda Nacional. 

11.3.2. Los deducibles de los seguros y los costos de reparación, correrán a cargo de JET VAN 
CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, ningún deducible será con cargo a 
CentroGeo, excepto cuando el siniestro sea imputable al usuario por incumplimientos al 
reglamento de tránsito o por conducir el vehículo bajo los efectos del alcohol o cualquier otro 
estupefaciente, supuesto en el cual, dicho usuario será responsable del pago del deducible, 
previo dictamen del ajustador de la compañía aseguradora y/o autoridad correspondiente. La 
excepción señalada anteriormente, no aplicará en el caso de robo total del vehículo. 

En caso del robo total de algún vehículo, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado se obliga a suministrar las unidades con características y especificaciones 
iguales o superiores del que se sustituye, sin costo adicional para CentroGeo, en un plazo que 
no exceda de 48 horas en la Ciudad de México y 72 horas en el resto de las entidades federativas, 
a partir de la presentación del acta de hechos correspondiente ante la autoridad competente y 
reporte ante la aseguradora. 
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11.4. Uso de los vehículos . 

11.4.1. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado proporcionará un 
vehículo sustituto temporal en caso de mantenimiento, descompostura o falla mecánica 
recurrente, que persista por más de 2 (dos) ocasiones. tales como calentamiento de motor, fallas 
en el sistema electrónico, defectos en el sistema de suspensión y caja de velocidades, entre 
otros. Este deberá proveerse de manera inmediata en un lapso no mayor a 24 horas en la Ciudad 
de México, Área Metropolitana y en el resto de las entidades federativas será de 60 horas. En 
caso de que la falla afecte la funcionalidad original del vehículo y/o las características originales 
del mismo. procederá la sustitución definitiva (reposición) del vehículo. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 24 horas en la Ciudad de México, Área 
Metropolitana y en el resto de las entidades federativas será de 60 horas, previa emisión del 
diagnóstico del taller correspondiente o el reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo 
a Centrogeo. 

11.4.2. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V, en caso de resultar adjudicado, realizará a favor 
de CentroGeo, el reemplazo de una unidad por otra de iguales o superiores características, 
cuando se presente descompostura o falla mecánica recurrente durante los primeros 6 (seis) 
meses a partir de la entrega inicial del vehículo y que persista por más de 2 (dos) ocasiones, 
tales como calentamiento de motor, fallas en el sistema electrónico y caja de velocidades o 
defectos en el sistema de la suspensión, así como en el caso de siniestro dictaminado como 
pérdida total. entre otros. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 48 horas en la Ciudad de México, Área 
Metropolitana y en el resto de las entidades federativas será de 120 horas. previa emisión del 
diagnóstico del taller correspondiente o el reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo 
a CentroGeo. 

11.4.3. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado sustituirá el vehículo 
entregado por una unidad nueva similar, de características iguales o superiores, o del modelo 
más reciente en el mercado y de las mismas características, cuando éste haya recorrido más de 
180,000 kilómetros. 

11.4.4. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado contará con todo 
aquello que garantice la disponibilidad y el correcto funcionamiento de las unidades objeto del 
servicio contratado. 
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11.4.5. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, entregará dentro 
de los 15 (quince) días naturales siguientes al mes de ocurrencia, el reporte de multas por 
infracciones al Reglamento de Tránsito de la entidad federativa que corresponda, ocurridas en 
el mes anterior y que sean notificadas por la autoridad correspondiente. En el caso de Entidades 
Federativas donde no exista un sistema oficial de verificación de infracciones, el plazo para la 
entrega del reporte de multas se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
siguientes a la fecha en que se incurra en dicha infracción. 

Las multas incluidas en el reporte, serán pagadas por el usuario del vehículo infraccionado, de 
acuerdo con los procedimientos internos establecidos por CentroGeo. 

Las multas reportadas fuera del plazo establecido en el primer párrafo del presente numeral, 
serán a cargo de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, siempre 
y cuando el atraso sea imputable a "JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar 
adjudicado y no a los Gobiernos Estatales y/o Municipales. 

El pago de multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencias, derechos 
de alta y baja, verificación vehicular, vencimiento de la tarjeta de circulación (en las entidades 
federativas donde aplique esta disposición) y demás contribuciones aplicables a los vehículos 
estarán a cargo de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado. 

Para los efectos anteriores, en caso de requerir presencia de un representante legal, "JET VAN 
CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado se obliga a enviarlo al lugar que se 
le indique en el plazo que se acuerde con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

11.5. Centro de atención telefónica para contingencias. 

11.5.1. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado proporcionará a 
CentroGeo un centro de atención telefónica "Cal! Center'', que funcionará las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, mediante un número telefónico, 
para recibir de los usuarios de los vehículos las solicitudes de los servicios de auxilio vial, 
asesoría jurídica, soporte técnico remoto y en sitio, reporte de accidentes y siniestros, apoyo de 
la compañía aseguradora contratada por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado (dichos servicios tendrán cobertura nacional y sin costo adicional para 
CentroGeo. 

11.5.2. Cualquier intervención de terceros acreditados por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., 
en caso de resultar adjudicado, para los efectos del servicio, serán única y exclusivamente 
responsabilidad de este último, por lo que ningún operario y/o usuario de CentroGeo tendrá la 
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obligación de interactuar con aquellos para efectos de contar con la puntualidad de los servicios 
contratados. 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado pondrá en operación el 
"Call Center" a más tardar en la fecha de la primera entrega de vehículos, para atender 
inmediatamente los reportes recibidos. 

11.5.3. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado registrará los 
reportes de incidencias recibidas en el "Call Center'' y su solución, en el sistema de 
administración y monitoreo en linea, via intemet, para lo cual deberá asignar un número de folio 
para su seguimiento, sei'\alando fecha y hora tanto del reporte de la incidencia como de la 
solución, identificación de la unidad reportada, área que reporta y detalles de la incidencia. 

Este servicio estará disponible y en operación al inicio del servicio y durante la vigencia del 
contrato. El reporte de incidencias recibidas deberá ser entregado a CentroGeo durante los 
primeros 10 (diez) días naturales posteriores a la conclusión de cada mes, de manera impresa y 
electrónica (Word o Excel). 

11.6. Administración, monitoreo en línea vía internet, registro y seguimiento del contrato 
especifico. 

11.6.1. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, proporcionará un 
sistema de monitoreo y seguimiento con acceso via web para la administración del 
arrendamiento. El sistema deberá estar disponible para "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" las 24 (veinticuatro) horas del día, durante la vigencia del contrato, y deberá entrar 
en operación a más tardar en la fecha de la primera entrega de vehículos. 

11.6.2. El sistema administrará todas las actividades operativas relacionadas con la gestión de las 
unidades, control de documentos que integren el expediente de cada unidad y control de 
vigencias de cada documento. 

11.6.3 El sistema, proporcionará, al menos, la siguiente información por vehículo: 

a. Las fechas de recepción de los vehículos para mantenimientos preventivos y correctivos, 
así como las fechas de entrega de las unidades. 

b. Las incidencias recibidas en el "Call Center'' y su solución, incluyendo hora y fechas de 
ambas, la identificación de la unidad y la entidad o dependencia que reportó la incidencia. 

c. El kilometraje recorrido. 
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d. La situación sobre el pago de las contribuciones y otros gastos accesorios aplicables. 
e. En su caso, la situación de las infracciones al Reglamento de tránsito de la Entidad 

Federativa correspondiente 

El sistema generará reportes estadísticos de operación conforme a la información registrada. En 
caso de ser necesario, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" podrá solicitar capacitación en 
el uso del sistema para todos los usuarios, en las instalaciones que ésta determine. 

11.6.4. El ingreso al sistema será a través de una clave de acceso que se proporcionará a "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". En caso de falla, se informará al área usuaria en un 
término que no exceda de 3 horas a partir de la falla. El tiempo para reactivación del sistema no 
podrá ser mayor a 1 (un) día hábil. 

11.6.5. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado será el responsable 
de las licencias de software que se utilicen para el funcionamiento del sistema, así como de 
cualquier violación a las disposiciones legales que pueda provocar por concepto de patentes, 
marcas y/o registro de derechos de autor. 

11.6.6. Para realizar los ajustes de funcionalidad que llegue a reqL1erir el sistema, "JET VAN CAR 
RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado acordará con "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" los tiempos para poder concluir los ajustes. 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado garantizará la atención 
inmediata y en todo momento a CentroGeo, con al menos el siguiente personal que labore dentro 
de la misma empresa: 

• Un ejecutivo de cuenta. 
• Un supervisor o gerente. 

11.6.7. Para ello JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado 
presentará, al inicio de la vigencia de "EL SERVICIO", el listado de personal designado para 
cubrir la atención a CentroGeo por cada uno de los rubros señalados en este numeral, del cual 
se deberá acreditar la experiencia en el servicio acumulativa por las empresas en las que hubiere 
participado, mediante currículum. 

En caso de cambio de algún ejecutivo de cuenta o de su superior jerárquico o en sus datos de 
contacto, referidos en el párrafo anterior, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado notificará por escrito al "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" por lo menos 
con 3 (tres) días hábiles de anticipación. 

111. Metodología o Forma en que se prestará el Servicio. 
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JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado presentará al inicio de la 
vigencia de "EL SERVICIO", una propuesta de metodología y plan de trabajo para la prestación 
de "EL SERVICIO". En la misma deberá considerar lo siguiente: 

• Programa de distribución y entrega de vehículos de conformidad con el presente anexo 
técnico. 

• Call Center 24 horas, 365 días del año. 
• Sistema de administración de vehículos. 

Para la elaboración de la metodología y plan de trabajo, se deberá integrar al menos lo siguiente: 

• Metodología: Definición del o de los procesos para la prestación de "EL SERVICIO" 
señalado anteriormente. 

• Plan de Trabajo: La aplicación de la metodología propuesta, así como los tiempos y la 
forma a través de la cual instrumentará las actividades, tareas o procesos para la 
prestación y control de "EL SERVICIO", de conformidad con "EL SERVICIO" enunciado 
en este apartado y bajo los estándares del presente anexo técnico. 

111. Actividades a realizar por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. 

IV.1. Prestar "EL SERVICIO" de conformidad con las características y especificaciones 
señaladas en el presente anexo técnico. 

IV.2. Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su 
momento requiera CentroGeo con motivo de auditorias, visitas e inspecciones que practiquen, 
en términos de lo dispuesto por el articulo 107 del Reglamento. 

IV. Productos o resultados esperados. 

Conforme al articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado se obliga a que 
"EL SERVICIO" se realice a entera satisfacción de CentroGeo, por lo que JET VAN CAR 
RENTAL, S.A. DE C.V.. en caso de resultar adjudicado responderá de los defectos y vicios 
ocultos que afecten la calidad de "EL SERVICIO", así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente anexo técnico y en el Código 
Civil Federal. 
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V. Aplicación de Penas Convencionales. 

De conformidad con los artículos 53 de la Ley y 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, la 
penalización por atraso en la prestación de "EL SERVICIO" será determinadas en función de la 
tabla que se muestra en el presente numeral, por lo que se aplicará una pena convencional de 2 
(dos) al millar del monto mensual de facturación por cada día natural de atraso. 

Si JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., e.n caso de resultar adjudicado no cumple con los 
niveles de servicio en la entrega de los sistemas y en la entrega de las unidades vehiculares, 
objeto de la contratación, se hará acreedor a las Penas Convencionales siguientes: 

CONCEPTO 

SISTEMA VIA WEB PARA EL 
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y 
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
LAS UNIDADES VEHICULARES. 

ENTREGA DE UNIDADES 
VEHICULARES AL INICIO DE "EL 
SERVICIO". 

ENTREGA DE UNIDADES 
VEHICULARES ADICIONALES. 

NIVEL DEL SERVICIO UNIDAD DE 
MEDIDA 

Disponible a mb latdas en la tocha 
llm1lo do e.nl,aga del pumer Coda 
vehículo o el dio on que 10 naturnl 
entrngue ol primo, vehlculo. lo que a1mso. 
suceda pr111ero 

Entrega de ln!t Unidades 
vehlculoros. -.1I ln~cfo do "EL Cada 
SERVICIO" de acuerdo ol nalu1al 
pwograma do distnbución y atraso. 
entregas ospocifico 

Ent,cga do lo unidad veh1w lar 
adick>oul. dentro de los 15 dios Cada 
naluro'8s siguientes a la recepción natural 
do I;¡ aolicitud quo J>Of escrito 10 olrnso. 
f01mula 1>3ra tal c focto. 

d la 
de 

dla 
do 

dio 
de 

PENALIZACIÓN. 

2 AL MILLAR DEL MONTO 
MENSUAL DE 
FACTURACIÓN POR 
CAOA DIA NATURAL DE 
ATRASO. 

2 AL MILLAR DEL 
PRECIO UNITARIO 
MENSUAL, POR CADA 
DIA NATURAL DE 
ATRASO POR VEHICULO 
NO ENTREGADO. 

2 AL MILLAR DEL 
PRECIO UNITARIO 
MENSUAL, POR CADA 
DIA NATURAL DE 
ATRASO. POR VEHICULO 
NO ENTREGADO. 

Las penas convencionales serán calculadas, aplicadas y notificadas a JET VAN CAR RENTAL, 
S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado por el "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado cubrirá la pena 
convencional, mediante entero a favor de la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las 
instituciones bancarias, a través del pago electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos "e5cinco" y adicionalmente queda obligado a remitir al siguiente día hábil de 
realizado el entero de referencia, un ejemplar original del mismo a "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO". 

Para el pago de las penas convencionales CentroGeo, a través de "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", informará por escrito a JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar 
adjudicado el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo de atraso, así como la base 
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para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor, tomando en consideración 
la siguiente fórmula· 

Pca=0.002% x nda x vspa 

Donde: 
pea= pena convencional aplicable. 
nda= número de dias de atraso. 
vspa= valor de los servicios prestados con atraso sin IVA. 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantia de 
cumplimiento del presupuesto máximo del contrato respectivo, sin considerar el 1.V.A., en cuyo 
caso, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del respectivo contrato. 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 95 del Reglamento de la Ley, el pago de "EL 
SERVICIO" quedará condicionado proporcionalmente al pago que JET VAN CAR RENTAL, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso en el cumplimiento de las obligaciones, en el entendido de que si el contrato especifico 
es rescindido no procederá el cobro de dichas penas. 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente 
de la aplicación de las penas mencionadas, CentroGeo podrá en cualquier momento optar por la 
rescisión del contrato especifico por incumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas mencionadas y con fundamento en el artículo 
54 de la Ley, CentroGeo podrá en cualquier momento rescindir administrativamente su contrato, 
cuando JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado incurra en 
incumplimiento de las obligaciones, para lo cual se aplicará el procedimiento previsto en dicho 
precepto. 

VII. Deducciones. 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley, en caso de que se presenten 
fallas en la prestación de "EL SERVICIO", derivadas del incumplimiento parcial o prestación 
deficiente del mismo, las deducciones serán calculadas, aplicadas y notificadas por escrito a JET 
VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado por el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO". 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
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Las deducciones por deficiencias en la prestación de "EL SERVICIO", se aplicarán de acuerdo a 
lo establecido en el siguiente cuadro: 

CONCEPTO 

Atención do &iniest,os por par1o 
de JET VAN CAR RENTAL, 
S.A. DE C.V .. en caso do 
resultar adjudicado. 

Vehículo suslitulo por 
mantcnknlento, descomposlun:t 
yfo sinlest,o. ptop01cionodo de 
manera inmedialo por "'JET 
VAN CAR RENTAL, S A. DE 
C.V., en caso de 1esultnr 
ad¡udicado. 

Falla del Sistema do cómputo 

1 
para monitort..'O, admlnislr3Ctón, 
soguimionto y control de "'EL 
SERVICIO' , por C<IUSOS 
alribuiblos a JET VAN CAR 
RENTAL, S.A. DE C.V .. en 
caso de tcsutlar odJUdK;;ado 

NIVEL DEL SERVICIO 

1 

Un tiempo do respuosta 
n\axirno do 2 horos e,, la 
Ciudad do México y Arca 
Mehopol1tana, y 4 horas en el 
fosto ~ tenitorio nacional, 

-18 horas en ta Ciudad de 
Móxico y A,oa Mol1opolitana; 
120 hoias para al rosto del 
tcHitorio nack>nal 

1 liasla 90 minutos acumulados 
fuera do servicio al mes on 

1 
horark> do operación 

UNIDA.O DE 
MEDIDA 

Cado hora que 
eKceda el nivel de 
·EL srnv1c10· 
e&tablecldo. 

Cada hora quo 
oxeada o\ nivel do 
'EL SERVICIO" 
ostablocido. 

1 

A porhr do que 
exceda el nivel 
tuera·de servickt y 
1>or ~oques de 1 
hora so aplic..,r:.\ 
lo deducción. 

DEDUCCIÓN 

l 1% sobfe el precio 

1 

mensual del lipo 
do unidad 
s!nie.&lrada. 

1% sobfo el pmdo 
mons1.ml dol tipo 
do unktad motivo 
del ,cporlo. 

l S 1.000.00 ¡,esos 
po.-cadahoro 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTOS 

A PARTIR DEL CUAL 
SE PODRÁ 

RESCINDIR EL 
CONTRATO 

1

2% del monto mínimo 
total del cor11,ato. 

2% del monlo mínimo l totol del conlroto. 

1
2% del monto mlnhno 
total dol contrato. 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantía de 
cumplimiento, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del procedimiento de 
rescisión del respectivo contrato. 

Las deducciones se aplicarán, a más tardar en el mes calendario siguiente. 

VIII. Monto o porcentaje de la póliza de responsabilidad civi l. 

No aplica. 

IX. Licencias, autorizaciones y permisos 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado deberá manifestar en su 
proposición que asume la responsabilidad por el uso de patentes, licencias y derechos que 
pudieran corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, 
partes, equipos, software, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con 
"EL SERVICIO", y dado el caso de presentarse alguna violación, JET VAN CAR RENTAL, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado asumirá toda la responsabilidad por dichas violaciones 
que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 
hicieran a CentroGeo por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad, y 
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quedando obligado JET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado a 
resarcir a CentroGeo de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

Se deberá señalar en la propuesta que JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar 
adjudicado será responsable por el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran 
corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, 
equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", 
para CentroGeo y dado el caso de presentarse alguna violación, JET VAN CAR RENTAL, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado asumirá toda la responsabilidad por dichas violaciones 
que se causen en materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 
hicieran a CentroGeo por dichos conceptos, relevándolos de cualquier responsabilidad, 
quedando obligado a resarcirlos de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha 
situación y que sea determinado por autoridad judicial competente. 

VI. VIGENCIA DEL SERVICIO 

El plazo para la prestación del servicio será a partir de la notificación de la adjudicación y hasta el 
31 de diciembre de 2024. 

VII. LUGAR DE EJECUCIÓN Y CONDICIONES DE ENTREGA 

Se deberán entregar los vehiculos en las instalaciones de CentroGeo, en la siguiente dirección: 
Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padiema, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México. 

Vlll. CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la entrega de la 
factura correspondiente, la cual deberá reunir los requisitos fiscales respectivos, y deberán ser 
enviados los archivos PDF y XML por correo electrónico a la siguiente dirección y (dirección 
electrónica institucional) 

Dicho pago se efectuará en moneda nacional a la cuenta que manifieste el prestador. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo de la Dirección de Administración o el funcionario 
que él mismo designe para tal efecto. 

X. GARANTÍAS 

R.F.C.: JCR-040721-NU2 
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ALCALDIA MIGU[L I IIDALGO 
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quedanQo obligado JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado a 
resarcir a CentroGeo de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

Se deberá señalar en la propuesta que JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar 
adjudicado será responsable por el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran 
corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, 
equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", 
para CentroGeo y dado el caso de presentarse alguna violación, JET VAN CAR RENTAL, S.A. 
DE C.V., en caso de resultar adjudicado asumirá toda la responsabilidad por dichas violaciones 
que se causen en materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 
hicieran a CentroGeo por dichos conceptos, relevándolos de cualquier responsabilidad, 
quedando obligado a resarcirlos de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha 
situación y que sea determinado por autoridad judicial competente. 

VI. VIGENCIA DEL SERVICIO 

El plazo para la prestación del servicio será a partir de la notificación de la adjudicación y hasta el 
31 de diciembre de 2024. 

VII. LUGAR DE EJECUCIÓN Y CONDICIONES DE ENTREGA 

Se deberán entregar los vehículos en las instalaciones de CentroGeo, en la siguiente dirección: 
Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14240, Ciudad de México. 

VIII. CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la 
factura correspondiente, la cual deberá reunir los requisitos fiscales respectivos, y deberán ser 
enviados los archivos PDF y XML por correo electrónico a la siguiente dirección y (dirección 
electrónica institucional) 

Dicho pago se efectuará en moneda nacional a la cuenta que manifieste el prestador. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo de la Dirección de Administración o el funcionario 
que él mismo designe para tal efecto. 

X. GARANTÍAS 

R.F.C.: JC R-040721-MU2 

DOMICILIO FISCAL 
C ALZ. MÉXIC O TAC UBA No. 1073 

COL. HUICHAPAN 
ALCALDÍA MIG UEL HIDALGO 

C .P. 11290, C IUDAD DE MÉXICO 
TELS. (55) 5544-4304, 5544-431 l 
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JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, en su caso, gar.antizará 
el cumplimiento del contrato mediante fianza expedida por Institución Nacional Legalmente 
autorizada para ello a favor del Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, 
A.C. (CENTROGEO), por un monto equivalente al 10% del importe total del contrato, sin incluir 
el I.V.A., la cual deberá entregarse en la Dirección de Administración, dentro de los 1 O días 
naturales siguientes a la firma del contrato, conforme a lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 de su Reglamento. 

AT ENTAME NT E 

CUAUHTEMOC VELÁZQUEZ GARciA 
REPRESENTANTE LEGAL 

JET VAN CAR RENT~L S. A. DE C. V. 

R.F.C.: JCR-040721 -NU2 

DOMIC ILIO FISCAL 
CAi./. M[XICO IACUBA No. 1073 

COL. IIUICIIAPAN 
ALCA! DÍA MIGULL HIDALGO 

C.P. 11 290. CIUDAD DE MFXICO 
TELS. (55) 5544-4304. 5544-431 1 
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IX. Licencias, autorizaciones y permisos 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROGEO 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
CENTROGEO 
PRESENTE. 

EL QUE SUSCRIBE C. CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ GARCÍA, manifiesto asumimos la 
responsabilidad por el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran corresponder a 
terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, software, 
accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", y dado 
el caso de presentarse alguna violación, asumir toda la responsabilidad por dichas violaciones 
que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le 
hicieran a CentroGeo por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad, y 
quedando obligados a resarcir a CentroGeo de cualquier gasto o costo comprobable que se 
erogue por dicha situación. 

Seremos responsables por el uso de patentes, licencias y derechos que pudieran corresponder 
a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios 
y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", para CentroGeo y 
dado el caso de presentarse alguna violación, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., además 
de asumir toda la responsabilidad por ' dichas violaciones que se causen en materia, 
respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a CentroGeo por dichos 
conceptos, relevándolos de cualquier responsabilidad, quedando obligado a resarcirlos de 
cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación y que sea determinado 
por autoridad judicial competente. 

ATENTAMENTE 
\. 
\\ 

\ 

CUAUHTEMOC VE ~ UEZ GARCIA 
REPRESENTA 

1 
:LEGAL 

JET VAN CAR RENT~ , A, DE C. V 

R.F.C.: JCR-040721-NU2 

DOMICILIO FISCAL 
CALZ. MÉXICO TACUBA No. 1073 

COL. HUICHAPAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

C .P. 11290. C IUDAD DE MÉXICO 
fELS. (55) 5544-4304, 5544-43 11 
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ANEXO 11: PROGRAMA DE PAGOS 

Por el arrendamiento vehicular para CentroGeo, se desglosa de la siguiente manera: 

PRECIO TIPO DE PRECIO 
VEHÍCULO CANTIDAD UNITARIO MENSUAL POR DÍA 

TIPO SUV 7 
1 624.33 18,730.00 PASAJEROS 

SEDAN 1 329.33 9,880.00 

IMPORTE $28,610.00 

LV.A. $4,577.60 

TOTAL $33,187.60 

RESUMEN 

AÑO MONTO ANUAL SUBTOTAL 

2023 $85,830.00 

$429,150.00 
2024 $343,320.00 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y APODERADO 
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PERÍDO DE CONTRATACIÓN 

2023 2024 
(OCT-DIC) (ENE- DIC) 

56,190.00 224,760.00 

29,640.00 118,560.00 

$85,830.00 $343,320.00 

$13,732.80 $ 54,931.20 

$99,562.80 $398,251.20 

I.V.A. PERÍODO TOTAL 

$497,814.00 




